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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Alberto Andrés Carramiñana

D. Román Martín Simón.

VOCAL AUSENTE

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por Secretaría se hace constar que en el borrador del Acta de la sesión de fecha 28 de octubre de 2004 existe un error de transcripción, dado que en el punto 3º y 4º donde dice Tramo 4-D-V debe decir Tramo 4-E-V y no habiéndose formulado ninguna otra observación por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 4.560 pinos y 1.851 menores localizados en 5ª-D-IV del Monte nº 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 312 m.c/c.c., que importa la cantidad de 11.428,56 €, sin incluir I.V.A.

- De las solicitudes del Salón de Actos para la realización de un concierto el día de Santa Cecilia; para la organización por la Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Soria de dos charlas coloquio los días 23 y 24 de noviembre conmemorativas del "Día internacional contra la violencia hacia las mujeres"; y para la celebración, por la Junta de Castilla y León, los días 29 y 30 de noviembre, del Seminario "Accidentes de Tráfico Provocados por Animales. Proyecto de Prevención, Seguridad y Responsabilidad".

- Del acuerdo del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por el que se concede a esta Entidad la ampliación del plazo para la finalización de la subvención concedida de 2 auxiliares de turismo.

- De la Orden PAT/1634/2004, de 28 de octubre, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se conceden ayudas para inversiones complementarias de Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2004 (B.O.C.y L. nº 210 de 29 de octubre), no habiendo sido beneficiaria esta Entidad.

- Del escrito presentado por D. Juan Carlos Abad Peirotén solicitando una reunión para tratar la liquidación de posibles indemnizaciones derivadas de los defectos de adjudicación y demás circunstancias detectadas en la adjudicación del Punto de Nieve de Santa Inés.

- De la denuncia formulada por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. por la colocación de 13 carteles de señalización, consistentes en chapas metálicas, rotuladas con la inscripción "Fincas Particulares", fijadas sobre mástil metálico, ubicadas en distintos puntos del monte, procediéndose a su decomiso y depósito en las dependencias de la Consejería de Medio Ambiente en Vinuesa.

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS DE PIÑA EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/80 DEL C.U.P.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, del aprovechamiento de dos lotes de piña de Pinus Sylvestris, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acuerda por unanimidad:

Primero.- Adjudicar el Lote nº 1 correspondiente al aprovechamiento de 200 Kg. de Piña de Pinus sylvestris, localizados en 3ª-G-III, 2ª-D-I, 3ª-C-V, 3ª-G-I del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. a DIRECCCIÓN GENERAL PARA LA BIODIVERSIDAD, en el precio de SESENTA Y DOS EUROS (62 €), sin incluir I.V.A.

Segundo.- Adjudicar el Lote nº 2 correspondiente al aprovechamiento de 300 Kg. de Piña de Pinus sylvestris, localizados en 3ª-G-III, 2ª-D-I, 3ª-C-V y 3ª-G-I del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. a SOCIEDAD COOPERATIVA LAS MATAS, en el precio de SESENTA EUROS (60 €), sin incluir I.V.A.

Tercero.- Los aprovechamientos se regirán por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico Facultativas para regular la ejecución de aprovechamientos de fruto como Material Forestal de Reproducción y el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas elaborado para cada aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE LEÑA EN MONTE AVIECO Nº. 169 DEL C.U.P.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, del aprovechamiento de 1.500 estéreos de leña de roble, durante tres años, de 2004 a 2006, en el Monte Avieco nº 169 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y consultado a tres empresas, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 18 de noviembre de 2004 y habiéndose procedido a la apertura de la única plica presentada en la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento en su reunión de fecha 19 de noviembre de 2004, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acuerda por unanimidad adjudicar a Dª. Elena Sandua San Quirico. el referido aprovechamiento, en el precio de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS ANUALES (875 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.
Se requerirá al adjudicatario para que, dentro de los 15 días siguientes al de la notificación de la adjudicación constituya la garantía definitiva por importe de 105 € y haga efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formalización del contrato correspondiente.

V. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE 2.000 TMS. DE MADERA INDUSTRIA EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/80 DEL C.U.P. SECCIÓN 2ª-F-III.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante subasta al alza, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del aprovechamiento de 2.000 Tm. de madera de industria de Pinus Sylvestris a realizar en el tramo 2ª-F-III del Monte "Santa Inés y Verdugal" nº. 177/180 del C.U.P.

Resultando que se han presentado las siguientes ofertas:

Proposición nº 1. HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., que ofrece la cantidad de 8.103 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº2. ASTILLADORA DEL DUERO S.L., que ofrece la cantidad de 20.020 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 3. SAGA FORESTAL S.L., que ofrece la cantidad de 10.350 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 4. MADERAS DEL RÍO CEA S.L., que ofrece la cantidad de 14.525 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 5. FORESTAL DEL PAS S.L., que ofrece la cantidad de 9.660 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 6. INTERBON S.A., que ofrece la cantidad de 10.200 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 7. CENTRAL FORESTAL S.A., que ofrece la cantidad de 8.000 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 8. RAMAFOSA., que ofrece la cantidad de 9.200 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 9. JOSÉ RAMÓN MARINERO S.L., que ofrece la cantidad de 8.315 €, I.V.A. no incluido.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento de 2.000 Tms. de madera de industria de pinus sylvestris a realizar en el tramo 2ª-F-III del Monte “Santa Inés y Verdugal”, a favor de ASTILLADORA DEL DUERO S.L., en el precio de VEINTE MIL VEINTE EUROS (20.020 €), más I.V.A., al ser la oferta económica más ventajosa.

Segundo.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo en consecuencia al adjudicatario, para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

VI. MODIFICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE 7/03.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de noviembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente informe en relación con el lote nº. 7/03 de 5.706 pinos y 1.255 menores localizados en la Sección 5ª-C-IV del M.U.P. 172, adjudicado a Maderas y Palets Navas S.L., en el que se indica que dadas las condiciones de saca del aprovechamiento maderero, al realizarse los trabajos con procesadora, lo que dificulta la medición de los pinos una vez apeado, con arreglo a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativo, se propone se modifique el mismo pasando a ejecutarse el aprovechamiento a riesgo y ventura, aumentando la adjudicación en un 2%.
La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina favorablemente la modificación del Pliego del lote nº. 7 del año 2003 en la Sección 5ª-C-IV del M.U.P. 172, pasando a ejecutarse dicho aprovechamiento a riesgo y ventura, aumentando la adjudicación en un 2%”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ADJUDICACIÓN DE “INFRAESTRUCTURA, EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO, DE ESTACIONAMIENTO DE MINUSVÁLIDOS ASÍ COMO CARTELES INFORMATIVOS DE LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS Y EL AYUNTAMIENTO DE SORIA”.- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación tramitado para adjudicar la “Infraestructura, ejecución e instalación de señales de estacionamiento prohibido, de estacionamiento de minusválidos así como carteles informativos de los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria”, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron las siguientes proposiciones:

· Proposición nº. 1 “ACTIVIDADES, ESTUDIOS Y PROYECTOS EN EL MEDIO AMBIENTE, S.L.” que se compromete a realizarlo en el precio de 31.567,14 €, I.V.A incluido. (25 señales y 11 carteles informativos).

· Proposición nº. 2 “MOBISER EQUIPAMIENTOS, S.A.” que se compromete a realizarlo en el precio de 31.567,14 € , I.V.A. incluido. (25 señales y 16 carteles informativos).

· Proposición nº. 3 “ALBAST, S.L.” que se compromete a realizarlo en el precio de 31.567,14 €, I.V.A. incluido. (25 señales y 22 carteles informativos).

· Proposición nº. 4 “SEÑALIZACIONES POSTIGO, S.A.” que se compromete a realizarlo en el precio de 31.595,96 €, I.V.A. incluido, quedando excluido por exceder del tipo de licitación.

· Proposición nº. 5 “HEGA CUATRO, S.L.” que se compromete a realizarlo en el precio de 31.567,14 €, I.V.A. incluido. (25 señales y 9 carteles informativos).

Resultando que por la Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a D. Manuel Carlos Mancebo Cipitria, en representación de la empresa ALBAST, S.L., como autor de la proposición nº. 3 que resulta la más ventajosa económicamente.

Vistos los arts. 82 y s.s. del Texto Refundido de la LCAP, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar la subasta de “Infraestructura, ejecución e instalación de señales de estacionamiento prohibido, de estacionamiento de minusválidos así como carteles informativos de los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria” a D. Manuel Carlos Mancebo Cipitria, en representación de la empresa ALBAST, S.L., como autor de la proposición más ventajosa para la Entidad, en la cantidad de 31.567,14 €, I.V.A. incluido.

Tercero.- Devolver las garantías provisionales a todos los licitadores excepto al adjudicatario, que deberá ser requerido para la constitución de la garantía definitiva dentro de los quince días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

VIII. CONCESIÓN SUBVENCIÓN VARIOS ORGANISMOS.- Estudiado el otorgamiento de subvención para hacer frente a diversos gastos del ejercicio 2004, por parte del Centro Asociado de la Uned y Patronato Provincial de Turismo:

La Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Otorgar al Centro Asociado de la Uned una subvención por importe de. 4.505,79 euros.

Segundo.- Otorgar al Patronato Provincial de Turismo de Soria una subvención por importe de 600 euros.

IX. NOMBRAMIENTO AGENTES MEDIOAMBIENTALES.- Examinado el expediente tramitado para el acceso de la Guardería Forestal a la Escala de Agentes Medioambientales, correspondiente al Grupo C de la Escala de Administración Especial, habiéndose cumplido las previsiones legales y reglamentarias, de conformidad con el Acta del Tribunal y, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 20.15 del Reglamento para el régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero.- Nombrar Agentes Medioambientales,Grupo C de la Escala de Administración Especial, de la Plantilla de Personal Funcionario de esta Entidad a :

D. CARLOS NÁJERA RUBIO

D. HÉCTOR GONZÁLEZ DE DIEGO

D. ALFREDO GÓMEZ GALLEGO

Segundo.- Requerir a los nombrados para que en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al que les sea notificado el presente acuerdo, tomen posesión de su cargo como Agentes Medioambientales, publicándose tal nombramiento en el B.O.P.

X. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- Visto el artículo 24 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Convocar la celebración de sesión de la Asamblea General Ordinaria, para el día 16 de diciembre de 2004, a las 11 horas, y en segunda convocatoria a la misma hora, dos días después (artículo 90 del R.O.F.), que tendrá lugar en el Salón de Actos del edificio “CASA DE LA TIERRA”, sito en la C/. Teatro nº.17 de Soria, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.

2º.- Censura y aprobación de la Cuenta General del Presupuesto, correspondiente al 

       ejercicio de 2003.

3º.- Modificación de plantilla y ratificación de nombramiento de Funcionarios realizados por la Comisión Permanente.

4º.- Memoria anual de la Entidad.

5º.- Ruegos y preguntas.

Los ruegos y preguntas se formularán y contestarán a tenor de lo preceptuado en el artículo 97 del R.O.F., de conformidad con el artículo 28 y disposición adicional tercera del Reglamento de esta Entidad.

Segundo.- Solicitar de los Pueblos que den traslado de la presente Convocatoria y documentación del Orden del día a sus respectivos Delegados, considerando como tal el nombrado el año anterior sino se comunica cambio alguno al respecto.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los Pueblos integrantes de esta Mancomunidad.

XI. APROBACIÓN FACTURAS CAMPO VOLEY PLAY EN PLAYA PITA.- Se informa que con cargo a la ayuda concedida por Caja España se ha ejecutado en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. un campo de voley-playa, cuyos trabajos han consistido en la pavimentación, explanación del terreno y la aportación de 20 cmts. de arena lavada de río así como la ejecución de dos cajones de hormigón para los postes de la red, con un presupuesto según factura presentada por Aglomerados Numancia de 6.000 €, a lo que hay que añadir el suministro de los postes, anclajes, juego protección y redes con un presupuesto según factura presentada por Mondo Ibérica, S.A. de 674,18 €.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda aprobar la factura nº 174/04 de AGOMERADOS NUMANCIA por importe de 6.000 € así como la factura nº 29.799 F de MONDO IBERICA, S.A. por importe de 674,18 €

XII. APROBACIÓN MINUTA PROCURADORA PROCEDIMIENTO ORDINARIO 619/03. DRAGADOS.- Dada cuenta de la minuta de la Procuradora Dª. Mª. Victoria Llorente Celorrio devengada en el procedimiento ordinario 619/03 interpuesto por DRAGADOS S.A. contra el Ayuntamiento de Soria, cuyo importe asciende a 480,58 €; la Comisión Permanente acuerda por unanimidad su aprobación.
XIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº. 11/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº.11/04 por importe de 3.461,42 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al punto de ruegos y preguntas, se aprobó por unanimidad la urgencia del siguiente asunto:

XIV. CERTIFICACIÓN Nº 4 "PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN DEL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA".- Dada cuenta de la Certificación nº.4 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra", en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda aprobar la Certificación nº. 4 de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra”, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.”, por importe de 85.539,46 €, así como la correspondiente factura nº. 833 de fecha 22/07/04 presentada por el adjudicatario VIVEROS PERICA S.A.

XIV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- Se formularon los siguientes ruegos y preguntas:

- El Vocal D. Tarsicio Fernández Jiménez preguntó si ya había sido adquirido el camión todo terreno de usos múltiples por la Consejería y el carrozado con cargo a los Fondos de Mejoras de los Montes de la Mancomunidad y Ayuntamiento de Soria, y que sustituirá al existente en Pinar Grande.

El Sr. Presidente informa que todavía no se había adquirido y que el carrozado se iba a financiar en dos o tres anualidades.

- Finalmente el Sr. Presidente informa de la avería del vehículo Discovery y de que se encuentra también en el taller el Hyundai; precisándose la adquisición de un nuevo vehículo a principios del año 2005.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y cuarenta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

